
Proceso: Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual   

Trámite: Ejecución a continuación  
Demandante: Claudia Andrea Gutiérrez Ramírez  

Demandado: Héctor Ovidio Henao Loaiza y otro 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

 

Riosucio, Caldas, 25 de abril de 2023 

 

A despacho de la señora Juez el anterior memorial proveniente del secuestre designado por este despacho.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00224-00 

 

Dentro de la presente demanda ejecutiva adelantada a continuación de proceso declarativo 

verbal de responsabilidad civil extracontractual promovida por Claudia Andrea Gutiérrez 

Heredia y Tatiana Gómez Ramírez quien actúa en representación de sus menores hijos 

Juan David González Gómez y Angie Manuela González Gómez contra Héctor Ovidio 

Henao Loaiza y Luz Ofelia Castro Pérez, se pone en conocimiento de las partes el informe 

del secuestro rendido sobre las condiciones del vehículo de placa SUL068.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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